
N llí. 8 o limes 19 de Enere de 1852. 4  CUARTOS.
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M IN ISTERIO  DE HACIENDA?.

í l c a í  d e é r c t o í
Conformándome con lo' propuesto por? Mi Minis

tro de Hactendap de acuerdo: con: el’ Consejo de Mi
nistros, Vengo en defcrelar lo-* síguiente-l

Artículo 1 .° El servicio dé’ l&s Aduanáis maríti
mas y terrestres; y  el de los muelles, barhias y puer
tas, que en el dia» desempeña el' cuerpo dé carabi
neros á las' órdenes dé las Adminístrédones de Adua
nas, se verificará en adelante: con" total’ independencia 
de dicho cuerpo, el cual quedará-- reducido exclusiva
mente á la persecución del contrabando f  del fraude 
en las costas y fronteras;  ̂  ̂ .

A rt. 2 .a Para el servicio de las Aduanas en las 
fronteras, muelles, bahías f  puertas se creará, en lugar 
dé los carabineros que lo prestan hoy, un número pro
porcionado de empleados: dé Hacienda pública, que se 
denominarán aduaneros, dependiendo exclusiva G inme
diatamente de las Administraciones de Aduanas.

A rtí 3.* Los aduaneros estarán á  su costa uni
formadas sencillamente y armados- de pistola y sable, 
con arreglo á un modelo. Cuando el servicia lo re
quieras podrán usar también de oárabinaL

A rt! 4„°" La décima parte del total de plazas 
de aduaneros que se establezca como necesario para 
el buen servicio de las Administraciones de Aduanas, 
se compondrá de una clase llamada de aventajados, 
para los que, mereciendo esta distinción, hayan de 
ser considerados Gefes de ios demás,

A r t .  5 . °  E l  h a b e r  de  los a d u a n e ro s  se rá  de 8  
rs .  d iarios, y de  10  el de  los a v e n ta ja d o s ,  cob rado s  
p o r  q u in c e n a s  ven c idas  y sin  d e scu en to  a lg u n o .  E n  
M a d r id ,  C ád iz  y B arce lona  el h a b e r  del a d u a n e ro  se

rá de 9 reales diarios, y de el del aventajado, 
A rt. 6 .°  Las plaza» de aduaneros se proveerán ex- 

elusivamente^cñmo premio al buen servicio en los cum 
plidos del cuerpo de carabineros con buena nota en su fi
liación , y  con-lás^precisas c ircunstancias  de q u e  han de 
saber leer y escribir  correctamente y no pasar de 4 0  años.

no hubiera bastantes-cumplidos para completar los 
aduaneros, eb Inspector general de carabineros podrá pro
poner á los individuos (fe su cuerpo que deseen ser adua
neros, con tal que no?exceda de seis meses el tiempo que 
les falte para cumplir, y que: se hayan hecho acreedores 
por sus circunstancias á esta: dispensa.

A rt. 7 .°  Los aduaneros-serán nombrados por la D i 
rección general do Aduanas, no podiendo los de la clase 
de aventajados ser nombrados, rebajados de categoría n i 
destituidos sin consultar previamente al Consejo de D i
rección. J

to  f w ,  9 '° F  ? a s l °  6 ,clule a s c ™ < h  el p r e s u p n e s -

S T 0 5 ^ Z 60™ ™ ™  q u e  b íy a ” en  el p T e su p u e s -  
’ de l c u e rP° d e  c a ra b in e ro s  de! re in o  p o r  las n la -

e ro s , y  en  el caso  de  no b a s ta r  una  y  o tra  
u rn a , a ja rán  de p ro v e e rse  to d a s  las v acan te s  quo 

o c u rra n  en el cu e rp o  de  c a ra b in e ro s  h a s ta  q u e q u e -  
de sa tisfecho  aq u e l g a s to .

D a d o  en P a la c io '  á  t r e s  de E n e ro  de  mil o ch o -  
c ien to s  c in c u e n ta  y  d o s . ——E s t á  rub r icad o  de la R e a l  
mano.— E l M in is t ro  d e  H a c i e n d a ,  J u a n  B rav o  M uri l lo ,
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M.° Tercio de la Guardia civil. Provincia de
►í-o-e-

E xtrac to  de los servicios prestados por la fu erza  del Cuerpo en esta provincia en las cuatro semanas del mes próxim o pasado de Diciembre,

PUESTOS.

Jbacete.
íellin.
intur.
Ihinchilla.
filiar.
,a Ginela.
ionete.
Llcáráz.
Jasas Ibañez. 
Umansa. 
ja  Roda.

■azona.
tez-
larrobledo.
aillo.
¡he de la Sierra.
ncarig.
zo-Cañada.

HECHOS NOTORIOS.
6= = = = = , =   __________

En la 1.a semana fué detenido un paisano por no llevar pasaporte; sin mas novedad.
En la 1.a semana fué aprehendido el ladrón Francisco Belmente, y detenido un paisano por no llevar pasaporte, sin mas novedad.
En la 1.a semana fueron detenidos seis paisanos por estar jugando á juegos prohibidos, sin mas novedad.
En la 2 .a semana fueron detenidos dos paisanos por cortar leña sin licencia y otro por no llevar pasaporte, sin mas novedad.
En la 2 .a semana fueron detenidos dos paisanos por usar escopeta sin licencia, sin mas novedad.
En la 2 .a semana fué detenido un paisano por usar escopeta sin licencia y otro por no llevar pasaporte, sin mas novedad.
En la 5.a semana fué detenido un paisano por no llevar pasaporte, sin mas novedad.
En la 5.a semana fueron detenidos ocho paisanos por cortar leña sin  licencia, sin mas novedad.
En la 3.a semana fué aprehendido el delincuente Juan Sánchez reclam ado por el Sr. Juez de 1 ,a instancia de esta villa y partido, sin m as novedad..
En la 4 .a semana fué detenido un paisano por no llevar pasaporte, sin mas novedad, 
lia prestado el servicio del instituto en las carreteras, sin mas novedad,

Delincuentes
aprehendidos.

Ladrones
aprehendidos

Reos prófugos 
aprehendidos.

D esertores del ejército 
aprehendidos.

Detenidos por faltas leves
y entregados _

A la justicia ordinaria.
Contrabandos j 

cogidos.

1 1 )) )) 26 »

Total de presos 
y detenidos.

Albacete 5 ele Enero de 1852.=E1 Comandante de la provincia, Teodoro A rta le jo .

Imprenta de la Union, á carpo de Don Nicolás S o le r , Callo de S a n  A gustín  núm . /7 .
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